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Para: Juzgado 13 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alejandra Aldana Prieto <AALDANA@bancodeoccidente.com.co>;Disley Baron Castro
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SEÑOR,
JUEZ TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA. 
E.                    S.                    D.
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.
DEMANDANTES: ISMAEL MERCADO FLOREZ
DEMANDADOS: BANCO DE OCCIDENTE S.A Y SEGUROS ALFA S.A
RADICADO: 08001418901320220063000
 

DANIEL ENRIQUE BALLEN CASTILLO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá,
identificado con la Cédula de Ciudadanía  1.032.498.055 de Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 384.508 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de representante legal judicial del Banco de Occidente S.A., entidad financiera,
identificada con NIT 890.300.279-4, con domicilio principal en Santiago de Cali, todo lo cual se
acredita con el correspondiente Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, por medio del presente escrito, estando
dentro de la oportunidad legal, doy contestación a la Demanda, mediante la cual se vincula a mi
representado como demandado.
 
Atentamente;
 

 

 

Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo o
entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de uso
privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso,
difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido
esta comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este mensaje y sus anexos
han sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que pueda afectar



sistemas de cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento
de su recepción. Gracias.



SEÑOR,  

JUEZ TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA.   

E.   S.   D.  

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL.  

DEMANDANTES: ISMAEL MERCADO FLOREZ 

DEMANDADOS: BANCO DE OCCIDENTE S.A Y SEGUROS ALFA S.A  

RADICADO: 08001418901320220063000 

 

DANIEL ENRIQUE BALLEN CASTILLO, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía  1.032.498.055 de Bogotá 

D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 384.508 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal 

judicial del Banco de Occidente S.A., entidad financiera, identificada con NIT 

890.300.279-4, con domicilio principal en Santiago de Cali, todo lo cual se acredita 

con el correspondiente Certificado de Existencia y Representación legal expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, por medio del 

presente escrito, estando dentro de la oportunidad legal, doy contestación a la 

Demanda, mediante la cual se vincula a mi representado como demandado, 

dentro del proceso de la referencia, a la que procedo en los siguientes términos:  

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

 

ME OPONGO a las pretensiones, en primer lugar, por cuanto el Banco de Occidente 

no es el obligado ni el llamado a responder frente al presunto incumplimiento del 

contrato de seguro grupo deudor, no obstante, mi representada figura como 

demandada en el proceso.  

En cuanto a las demás pretensiones, manifiesto que no le corresponde al Banco de 

Occidente oponerse, pues las mismas no se dirigen en contra de mi representada 

dado el hecho que carece de legitimación en causa para satisfacer la petición 

indemnizatoria por concepto de las pólizas de seguro contratadas con las entidades 

aseguradoras.    



 A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 1: Contesto que ES CIERTO Y SE 

ACLARA, que el Banco de Occidente desembolso el 26 de febrero de 2018 al señor 

ISMAEL MERCADO FLOREZ crédito identificado bajo consecutivo No. *4027, por 

valor de $52.000.000, pagadero a 96 meses y con una tasa de interés 1.33% M.V 

equivalente a 17.18% E.A, conforme los documentos de la obligación que se 

aportan.  

 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 2: Contesto que ES CIERTO.  

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 3: Contesto que NO ME CONSTA cual 

fuere el padecimiento o enfermedad que indica el actor padecer en el presente 

hecho, pues el Banco de Occidente es apenas una entidad financiera y no un centro 

médico o que tenga la posibilidad de examinar o diagnosticar lo aquí esbozado por 

el actor. Me atengo, en consecuencia, a lo que resulte probado en el proceso, en 

especial a las documentales que den cuenta de la histórica clínica y situación de 

discapacidad afirmada por el actor.   

 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 5 (aunque cronológicamente es el 

hecho 4): NO ME CONSTA la expedición de la resolución No. 04327 del 

08/09/2017, por cuanto aquel es un acto administrativo de carácter particular 

expedido en favor del señor ISMAEL MERCADO, y frente al cual el Banco de 

Occidente no tiene participación. Por lo anterior, me atengo a lo que resulte probado 

en el proceso.  

 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 6 (aunque cronológicamente es el 

hecho 5): NO ME CONSTA que en la fecha señalada se hubiere practicado 

dictamen de perdida de capacidad laboral, por cuanto la entidad financiera no se 

encontraba presente en el mismo. Por lo anterior, me atengo a lo que resulte 

probado en el proceso.   

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 7 (aunque cronológicamente es el 

hecho 6): NO ME CONSTAN las conclusiones arrojadas de la práctica del dictamen 

de pérdida de capacidad laboral, por cuanto la entidad financiera no se encontraba 

presente en el mismo. Por lo anterior, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso. 



 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 8 (aunque cronológicamente es el 

hecho 7): NO ME CONSTA la claridad que tuviere o no el actor frente a la práctica 

del dictamen relacionado en el hecho anterior, así como la solicitud de claridad 

realizada por el mismo y descrita en el presente hecho, por cuanto la entidad 

financiera no se encontraba presente en el mismo. Por lo anterior, me atengo a lo 

que resulte probado en el proceso. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 9 (aunque cronológicamente es el 

hecho 8): NO ME CONSTA la misiva o aclaración realizada por la dirección de 

sanidad de la policía nacional frente a la calificación de invalidez alegada por el 

actor. Me atengo, en consecuencia, a lo que resulte probado en el proceso.  

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 10: Contesto que NO SE TRATA DE UN 

HECHO la consideración del actor frente a la fecha de estructuración de la invalidez 

por aquel alegada, para la ejecución de la póliza de vida deudor. Por lo anterior, me 

atengo a lo que resulte probado en el proceso.   

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 11: Contesto que ES CIERTO.  

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 12: Contesto que ES CIERTO.  

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 13: Contesto que ES CIERTO.  

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 14: Contesto que NO ES CIERTO que 

para la fecha de la estructuración de la invalidez que alega el actor la póliza se 

encontrara vigente toda vez que para esa fecha el cliente ya poseía una altura de 

mora de 349 días, mora que, de conformidad a lo reglado en el contrato de seguro 

y las disposiciones vigentes en el Código de Comercio, produce la terminación 

automática del contrato.  

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 15: Contesto que NO ME CONSTA 

claridad o no que se tuviere por parte de la aseguradora y del actor frente a la fecha 

de estructuración de la enfermedad. En el caso concreto, se evidencia que la 

aseguradora emite respuesta objetando la afectación del seguro por mora en la 

prima del actor como causal de terminación del contrato, mora que ya se venia 

presentando con anterioridad pues, para el 1 de septiembre de 2019 ya la obligación 

contaba con una altura de mora de 349 días, pues el crédito se encuentra castigado 

desde el 19 de marzo de 2019 con un capital adeudado $52.938.379 

 



AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 16: Contesto que NO ME CONSTA la 

existencia y resultas de la audiencia de conciliación extrajudicial celebrada, por 

cuanto mi representada, conforme la prueba documental aportada por la parte 

demandante no fue convocada ni compareció a la misma. Por lo anterior, me atengo 

a lo que resulte probado en el proceso.  

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 17, 18 y 19: Contesto que NO ME 

CONSTA la existencia y resultas de la audiencia de conciliación extrajudicial 

celebrada, por cuanto mi representada, conforme la prueba documental aportada 

por la parte demandante no fue convocada ni compareció a la misma. Por lo 

anterior, me atengo a lo que resulte probado en el proceso.  

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 20: Contesto que ES CIERTO. Me atengo 

al certificado de existencia y representación legal que repose en el proceso frente a 

la aseguradora en donde se indica el domicilio principal de dicha entidad.  

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO 21: Contesto que ES CIERTO, toda vez 

que la obligación se encuentra en estado de castigo desde el 19 de marzo de 2019.  

 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO:  

 

Propongo las que a continuación se formulan: 

 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL BANCO DE 
OCCIDENTE- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR PASIVA.  
 

Pregona en su demanda el actor que el fundamento de las pretensiones en lo que 

se refiere al Banco de Occidente, es que éste, en calidad de deudor, se encuentra 

obligado a pagar a mi representada el saldo insoluto de la deuda, el cual, a su vez 

conforme a las  primas del seguro de vida grupo deudor, donde fungió como 

tomador/ Beneficiario el Banco de Occidente, siendo asegurado el señor ISMAEL 

MERCADO FLOREZ , deberá ser cancelado en su totalidad por la aseguradora cuyo 

riesgo asumió durante la vigencia en la cual se estructuró el siniestro amparado 

fallecimiento. Obligación crediticia que a la fecha se encuentra vigente y con plenos 

efectos.  

 



En ese escenario es necesario empezar por resaltar la pluralidad de negocios 

jurídicos que en el presente caso coexisten, y aunque en su mayoría son 

autónomos, nada obsta para que se aclare la situación de cada uno de ellos.  

 

En efecto, el catálogo de negocios jurídicos coexistentes está compuesto por un 

contrato de mutuo y el seguro de vida grupo deudores, y también se hizo necesaria 

la suscripción de un pagaré, para instrumentar allí los derechos y obligaciones 

derivados del mutuo mercantil. 

 

Es así como el señor ISMAEL MERCADO FLOREZ, acudió a los servicios 

financieros del Banco de Occidente, para obtener el desembolso de un crédito 

mediante la modalidad de crédito de libranza.  El mismo se instrumentalizo en la 

obligación No. **4027 por valor de $52.000.000 Junto con lo anterior, el señor 

ISMAEL MERCADO FLOREZ, de forma libre y autónoma, decidió acoger la póliza 

de vida grupo deudor que para ese momento el Banco tenía a través de Seguros 

Alfa S.A., cuyas condiciones y partes han quedado ya mencionadas en la 

documental aportada. Para esto el señor ISMAEL MERCADO FLOREZ suscribió el 

formato de DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD al tiempo de la solicitud de 

producto presentada al Banco de Occidente para la obligación.  

Por lo tanto, es fuerza revisar en general las obligaciones y derechos de cada uno 

de los intervinientes, y en particular las obligaciones a cargo de mi representado, 

para descartar la obligación de pago que alega el actor. 

El Banco de Occidente ha fungido en estos negocios jurídicos, respectivamente, 

como acreedor en el contrato de mutuo, tomador-beneficiario en el contrato de 

seguro, y destinatario de la promesa incondicional de pago incorporada en el 

pagaré.  Obsérvese que en ningún caso el Banco de Occidente se obligó a efectuar 

el pago de alguna suma de dinero, ni de compensar o condonar los recursos 

desembolsados en el contrato de mutuo, sobre todo si se tiene en cuenta que dichos 

recursos fueron captados del público, es decir, no son recursos propios del Banco 

de Occidente. 

En particular, para lo que más interesa en este proceso, la posición contractual del 

Banco de Occidente se restringió a la de ser tomador y beneficiario de la póliza de 

seguro y a gestionar el traslado del pago de las primas que ha recibido en cada 

cuota del deudor a la compañía de seguros.   Gracias a esa posición y a lo que se 

convino contractualmente con el demandante respecto al pago de la prima de la 

póliza tantas veces referida, es claro a todas luces que no existe obligación a cargo 

de mi representada referente, el primer lugar, al pago de dichas primas, por ser un 

emolumento a cargo del deudor, ni mucho menos ser el responsable por el amparo 



solicitado a partir de la estructuración del riesgo asegurado al ser esta una actividad 

excluida de su objeto social.  

En efecto, el contrato de seguro, en la forma y para la época en que fue celebrado, 

es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva, 

donde son parte el asegurador y el tomador.  Aquel es la persona jurídica que 

asume los riesgos, debidamente autorizada, al paso que éste –el tomador- es la 

persona que obrando por cuenta propia o ajena traslada los riesgos. 

 

En el presente caso, durante la vigencia del contrato de seguro, siempre el tomador 

fue el BANCO DE OCCIDENTE, por tratarse de una póliza de grupo.   

Dicha calidad debe ser contrastada con las condiciones y términos en que el Banco 

de Occidente aprobó el préstamo del señor ISMAEL MERCADO FLOREZ 

concretamente lo que tiene que ver con el pago de la prima del seguro de vida grupo 

deudor.  

Es tributario a la contestación de los hechos de la demanda, señalar que el Banco 

de Occidente cuando informó al demandante sobre la aprobación del préstamo, 

también le señaló las condiciones en que se debía cumplir la operación de crédito, 

entre ellas, lo referente a las condiciones sobre los seguros incluyendo aquellos 

establecidos en parte de las condiciones generales en el cual es visible la 

adquirencia del seguro de vida Alfa.  

De lo anterior debe resaltarse que, entre el Banco de Occidente y el deudor, con 

ocasión de la aprobación del préstamo y  el crédito de vehículo, así como de la 

solicitud individual para el seguro de vida grupo deudor suscrita por el señor ISMAEL 

MERCADO FLOREZ, se pactó que el pago de las primas del seguro de vida grupo 

deudor correría por cuenta única y exclusiva del deudor, condición que el señor 

ISMAEL MERCADO FLOREZ aceptó y a su vez el Banco se obligó a trasladar 

dichos pagos a través de la cuota mensual tal como consta en el detalle  de los 

pagos imputados de acuerdo con el histórico que se aporta.  

En ese contexto o marco, queda claro que el Banco de Occidente no se encontraba 

obligado contractualmente a cubrir con su patrimonio las primas del seguro en 

cuestión y su papel se encontraba circunscrito a trasladar el pago de las primas que 

recibía del deudor, cuando este pagase la cuota del crédito, a la compañía 

aseguradora.  Pues con mucha más razón le asiste derecho a mi representada 

oponerse a cualquier declaración y condena en el sentido de la demanda si se tiene 

en cuenta que la actividad aseguradora es una de aquellas que se encuentran 

reguladas, con carácter exclusivo y excluyente, lo cual quiere decir que no cualquier 

persona puede desarrollar una actividad con dicho objeto ni tampoco le es viable a 

todas la compañías aseguradoras amparar cualquier riesgo sino aquellos según el 

ramo al que pertenezcan, siendo que mi representada es un establecimiento de 



crédito cae de contera cualquier pretensión encaminada a lograr una indemnización 

en ese sentido. .  

Si bien el Código de Comercio (artículo 1066) y la Circular Básica Jurídica 

(subnumeral 3.6.3.2. Parte II – Título IV – Capítulo II) establecen que el tomador es 

el obligado al pago de la prima, nada de ello obsta para que las partes puedan en 

ejercicio de su autonomía contractual, definir las condiciones del pago.  En el 

presente caso es absolutamente claro que el valor de las primas es asumida por el 

deudor, no por mi representada. En consecuencia, cualquier falta o causa en 

relación al incumplimiento contractual entre la compañía aseguradora y el deudor 

asegurado, al no reconocer la indemnización a la que presuntamente tiene derecho, 

hace referencia a una controversia en la cual mi representada se limita a hacer 

claridad acerca de su rol, pues es diáfano que su participación se limita a informar 

las condiciones para la aprobación y diligenciamiento de la solicitud del producto, 

eso sí, dentro de los parámetros de la buena fe, pues conforme a las 

manifestaciones propias del asegurado se da traslado de la solicitud de 

aseguramiento que, por exigencia del Banco, el deudor debe hacer a la entidad 

aseguradora, haciendo absoluta claridad que en ningún momento el Banco interfiere 

en el diligenciamiento de la información depositada en los formatos y declaraciones 

de asegurabilidad, pues esta es información que solo conoce el asegurado en 

cuestión y por ende solo a él le corresponde su manifestación tal como sucedió en 

el presente caso.  

 

2. OBLIGACIÓN PARA EL DEUDOR DE RESTITUIR LA TOTALIDAD DEL 
PRESTAMO DESEMBOLSADO EN LA FORMA Y TIEMPO CONVENIDO.  
 

Ahora bien, el artículo 822 del Código de Comercio, el cual remite al artículo 2221 

del Código Civil, define el mutuo o préstamo de consumo como aquel “contrato en 

que una de las partes entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo 

de restituir otras tantas del mismo género y calidad”. 

Por su parte. el artículo 1163 del Código de Comercio dispone que “salvo pacto 

expreso en contrario, el mutuario deber entregar al mutuante los intereses 

legales comerciales de las sumas de dinero o del valor de las cosas recibidas 

en mutuo” (negrillas fuera de texto)  

Así mismo, el artículo 884 del mismo Código, reza que “Cuando en los negocios 

mercantiles hayan de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por 

convenio el interés, este será el bancario corriente; si las partes no han estipulado 

el interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario 

corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estas motos el acreedor perderá 

todos los intereses” (negrilla fuera de texto)  



Corolario, a diferencia del mutuo civil, el mutuo mercantil incluye el reconocimiento 

de intereses (corrientes y moratorios) como un elemento de la naturaleza de estos 

contratos, dado el ánimo de lucro que acompaña los actos de comercio en línea con 

los numerales 3 y 7 del artículo 20 del código de comercio  

En ese sentido, frente a la primera manifestación que hace el demandante, cuando 

este reconoce la existencia de una obligación a su cargo, entiéndase por esta el 

crédito de libranza, en favor del Banco de Occidente,  se está ratificando la condición 

de deudor del señor ISMAEL MERCADO FLOREZ y de mi representada como 

acreedora garantizada, con lo cual, no hay razones ni justificación para demandar 

ante este Despacho  la declaratoria del incumplimiento por parte del  Banco de 

Occidente en relación al contrato de seguro grupo deudor por no existir una relación 

de causalidad entre los derechos y obligaciones del Banco de Occidente, con el 

hecho de que la entidad aseguradora se haya negado a amparar la estructuración 

del riesgo asegurado, lo cual no es óbice ni afecta en lo absoluto la obligación a 

cargo del deudor de restituir al Banco de Occidente la suma de dinero 

correspondiente al saldo insoluto de la deuda junto a la remuneración pactada. 

Por lo anterior, solicito al señor juez se desestimen aquellas pretensiones del 

demandante en las cuales el Banco presenta oposición y se declaren probadas las 

excepciones propuestas y sea absuelta de cualquier declaración o condena a mi 

poderdante.  

 

3. LA OBLIGACION ADQUIRIDA POR EL SEÑOR ISMAEL MERCADO SE 
ENCONTRABA EN MORA PARA LA FECHA DE ESTRUCTURACION DE 
LA INVALIDEZ.  

Consecuencia de la anterior excepción es la estructuración de la mora en la 
obligación de libranza adquirida por el señor ISMAEL MERCADO FLOREZ con el 
Banco de Occidente.  

Realizadas las validaciones al interior de la entidad se evidencia que la misma se 
trasladó a estado de castigo contable desde el 19 de marzo de 2019 una altura de 
mora de 169 días para esa fecha, así como para la fecha de la presunta 
estructuración de la invalidez que sería el 1 de septiembre de 2019 la obligación 
presentaba una altura de mora de 349 días.  

En lo que atañe a la mora en el pago de la obligación, se aclara que la mora no solo 
se refleja frente a la cuota a cancelar del cliente y a imputar, sino también a las 
primas de seguro asociadas al crédito; es esta mora, la que a la luz de lo dispuesto 
en el articulo 1068 del Código de Comercio dispone la terminación automática del 
contrato por parte de la aseguradora:  



ARTÍCULO 1068. Subrogado por el art. 82, Ley 45 de 1990. <El nuevo texto es el 
siguiente> MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA.  La mora en el pago de la prima de la póliza 
o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la 
prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. 

Lo dispuesto en el inciso anterior deberá consignarse por parte del asegurador en 
la carátula de la póliza, en caracteres destacados. 

Lo dispuesto en este artículo no podrá ser modificado por las partes. 

Por lo anterior, no le es dable al actor la exigibilidad del contrato de seguro, inclusive al 
Banco de Occidente quien no es la llamada al pago de la indemnización, por cuanto la mora 
de la prima con anterioridad a la fecha de estructuración de la invalidez ya había configurado 
la terminación automática del amparo.  

 

4. GENERICA   

En virtud del artículo 282 del Código General del Proceso, sírvase señor juez 

reconocer cualquier otra excepción que resultare probada dentro del proceso 

conforme a los hechos y pruebas aportadas.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Sustentan la presente contestación los artículos 1163, 1653, 2221 y concordantes 

del Código Civil, Articulo 96 y concordantes del Código General del Proceso, artículo 

1163 y 871 del código de Comercio. 

 

PRUEBAS. 

 

Se solicita al señor delegado que se decreten, practiquen y tengan como 
pruebas las que obran en el proceso y las siguientes:  

 

DOCUMENTALES   

1. Documentos de apertura y desembolso del crédito.  
2. Contrato seguro de vida  
3. Histórico de Pagos de la obligación.  
4. Altura de mora hasta la fecha del castigo.  

 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=128808#82


INTERROGATORIO DE PARTE 

 
1. Solicito señor delegado decretar el interrogatorio de parte a los señores 

ISMAEL MERCADO FLOREZ, a quienes interrogaré en forma directa o 
través de cuestionario escrito. Los demandantes pueden ser citado en la 
dirección informada en la demanda y obrantes en el proceso para que 
concurran a responder el interrogatorio de parte que en forma verbal o 
escrita le formularé en torno de los hechos de la demanda.  

 

 

CONFESIONES. 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las confesiones efectuadas por la actora en 

su libelo y que se han resaltado en el presente escrito. 

 

 

ANEXOS. 

 

Allego los documentos relacionados como pruebas documentales, el Certificado de 

Existencia y Representación Legal del Banco de Occidente expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, junto con Cedula y T.P del suscrito. 

 

 

 

NOTIFICACIONES. 

 

El demandante y su apoderado a la dirección informada por ellos en la demanda. 

 

EL BANCO DE OCCIDENTE en la carrera 13 No. 26 A -47 piso 8, teléfono 
2972000 de la ciudad de Bogotá.  
Correo Electrónico djuridica@Bancodeoccidente.com.co  

El suscrito en la carrera 13 No. 26 A -47 piso 8, teléfono 2972000 de la ciudad 
de Bogotá;  
Correo electrónico DBALLEN@bancodeoccidente.com.co  
 

 

 

 

 

 

mailto:djuridica@Bancodeoccidente.com.co
mailto:DBALLEN@bancodeoccidente.com.co


Atentamente; 

 

 

 
 
DANIEL ENRIQUE BALLEN CASTILLO 
C.C   No. 1.032.498.055 de Bogota D.C. 
T.P. No. 384.508 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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Bogotá, D.C., 20 de noviembre de 2019 

 

Señor: 

ISMAEL MERCADO FLOREZ, 

Efons123@hotmail.com 

 

 

 ASUNTO: RESPUESTA DERECHO DE PETICION 

 

Cordial saludo, 

 

En atención a su comunicación del 28 de octubre de 2019, la cual curso bajo el radicado No 9965374, 

comedidamente nos permitimos informar que procedimos a enviar el caso a nuestra compañía de 

seguros, quedando en espera de respuesta por parte de la Aseguradora Alfa. Informamos que este 

proceso tiene un trámite de 15 días hábiles, tiempo en el cual se le notificara respuesta definitiva 

por este mismo medio. El caso continua en trámite con el expediente No. 10027154. 

 

Cualquier información adicional que se requiera estaremos atentos a suministrarla 

 

Cordialmente, 

  

DAISY PATRICIA DIAZ PULIDO 

Analista Unidad Gestión de Reclamos 

Banco de Occidente 

DKM  

 





NOMBRE MERCADO FLOREZ ISMAEL

CRÉDITO **4027

VALOR DESEMBOLSO 52.000.000,00$    

FECHA DESEMBOLSO 26-feb-18

CAPITALIZACIÓN DE INTERESES 09/03/2018 299.693,29$         

CAPITALIZACIÓN DE INTERESES 09/08/2018 1.200.519,00$      

CUOTA
FECHA 

FACTURACIÓN
FECHA PAGO

 VALOR 

PAGADO 
 ABONO CAPITAL 

INTERESES 

CORRIENTES

INTERESES 

MORA

MENORES 

VALORES 

PAGADOS

GASTOS 

JURIDICOS
SEGURO DE VIDA  SALDO CAPITAL 

0 52.299.693,29          

1 9/04/2018 9/04/2018 1.026.646,00      279.060,60          695.585,40            -                   -                 -                 52.000,00              52.020.632,69          

2 9/05/2018 9/05/2018 1.026.646,00      282.771,90          691.874,10            -                   -                 -                 52.000,00              51.737.860,79          

CASTIGO 19/03/2019 60.112.187,00    52.938.379,79      5.034.740,40         1.612.406,81    -                 58.660,00       468.000,00             -                          

62.165.479,00    53.500.212,29      6.422.199,90         1.612.406,81    -                 58.660,00       572.000,00             

PAGOS DESPUÉS DE CASTIGO

FECHA VALOR PAGO

8/01/2021 1.026.646,00  

HISTORICO DE PAGOS

TOTALES
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Se adhiere y forma parte integrante de la PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES No. : GRD-0000296  MOD. 12 
 

 
TOMADOR    : BANCO DE OCCIDENTE S.A.           NIT. : 890.300.279-4 
 
ASEGURADO: DEUDORES  PERSONAS NATURALES  QUE ADQUIERAN 

PRESTAMOS    DE  CARTERA  ORDINARIA  Y  FOMENTO, 

PRÉSTAMO PERSONAL, LIBRANZA, CRÉDITO ROTATIVO, 

ROTATIVO PLUS, CRÉDITO DE UNIVERSIDAD GARANTIZADA, 

CRÉDITO DE LIBRANZA ESPECIAL,  CRÉDITO EDUCATIVO  Y 

UNIDIRECTO Y CREDITOS BANCOLDEX, CREDITOS DE 

TESORERIA IMPUESTOS Y LIBRE INVERSION DE TESORERIA.   

 
VIGENCIA: DESDE EL 30  DE ABRIL DEL 2014  A LAS 16:00 HORAS  HASTA EL 

30  DE ABRIL DEL 2015  A LAS 16:00 HORAS.  
 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 

 
 

1. TOMADOR:  
 

BANCO DE OCCIDENTE  S.A. 
 

 
2. GRUPO ASEGURADO 
 

Se ampara en caso de  muerte e incapacidad total y permanente a los deudores 
personas naturales y los que hagan parte de sociedades limitadas, en comandita 
simple y asimiladas, de todas las lineas de crédito de la Banca Personal y 
Empresarial del Banco de Occidente S.A., otorgados a personas naturales, por 
concepto de: 
 

2.1  Crédito ordinario y de fomento 
2.2  Préstamo personal 
2.3  Crédito  Rotativo 
2.4  Libranza normal 
2.5 Crédito de Libranza Especial 
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2.5.1 Deudores personas naturales del sector privado, personal 
retirado y pensionado de las fuerzas militares, y empleados 
oficiales diferentes a las fuerzas armadas (civiles y militares 
activos). 

 
2.5.2 Deudores personas naturales del sector oficial de las fuerzas 

armadas (Civiles y Militares Activos). 
 

2.6  Créditos BANCOLDEX 
2.7  Crédito Rotativo Plus 
2.8  Crédito Universidad Garantizada  
2.9 Crédito Educativo y Unidirecto 
2.10 Credito de Tesorería Impuestos 
2.11 Libre inversión tesorería.  

 
 

3. BENEFICIARIO 
 

3.1 Para las líneas de Crédito Préstamo Personal, Crédito Ordinario y 
de Fomento, los beneficiarios serán:   

 
3.2 El Banco de Occidente a título oneroso, hasta por el 100% del saldo de 

insoluto de la deuda y los excesos si los hubiese, serán los 
beneficiarios nombrados por el asegurado o en su defecto los de ley. 

 

 
3.3 Para la línea de Crédito Rotativo, Rotativo Plus y BANCOLDEX, el 

beneficiario será el Banco de Occidente, hasta por el 100% del saldo 
insoluto de la deuda, acreedor que tendrá el carácter de beneficiario a 
título oneroso. 

 
3.4 Para las líneas de Crédito Libranza especial y libranza Normal y 

Universidad Garantizada, los beneficiarios serán:   
 

3.5 El Banco de Occidente a título oneroso, hasta por el 100% del saldo de 
insoluto de la deuda, acreedor que tendrá el carácter de beneficiario a 
título oneroso. 

 

3.6 Los designados o en su defecto los de ley, si existiera excedentes 
entre el valor que resulte del valor del crédito inicialmente 
desembolsado y el valor a indemnizar al Banco de Occidente.  

 



 

 3 

3.7 Para las líneas de Crédito Educativo, el beneficiario será el Banco de 
Occidente, hasta por el 100% del saldo insoluto de la deuda, acreedor 
que tendrá el carácter de beneficiario a título oneroso. 

 

3.8 Para las líneas de Crédito Tesorería Impuestos, el beneficiario será 
el Banco de Occidente, hasta por el 100% del saldo insoluto de la 
deuda, acreedor que tendrá el carácter de beneficiario a título oneroso. 

 

3.9 Para las líneas de Libre Inversión de Tesorería, el beneficiario será el 
Banco de Occidente, hasta por el 100% del saldo insoluto de la deuda, 
acreedor que tendrá el carácter de beneficiario a título oneroso. 
 

 
4. AMPAROS 
 
✓ Muerte(Básico)  Natural o Accidental 
✓ Homicidio (desde el primer día  de vigencia del seguro) 
✓ Suicidio (desde el primer día de vigencia del seguro) 
✓ Incapacidad Total y Permanente 
✓ SIDA  (diagnosticado dentro la vigencia de la póliza) 
✓ Terrorismo, Embriaguez, Atraco, desde el inicio de la poliza. 
✓ Desaparición (de acuerdo a lo establecido por la ley Colombiana) 
 
 
5. VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL 
 
5.1  Para las líneas de Préstamo Personal, Unidirecto, Crédito Ordinario, 

Fomento, Crédito Tesorería Impuestos y Libre Inversión de Tesorería 
 

El valor asegurado individual para el amparo Básico de Vida (Muerte) e 
Incapacidad Total y Permanente, corresponde al valor del crédito inicialmente 
desembolsado o al saldo insoluto de la deuda que tenga el asegurado al inicio de 
la renovación anual del seguro. 

 
5.2  Para la línea de Crédito Rotativo, Rotativo Plus, BANCOLDEX y Crédito 

Educativo  
 

El valor asegurado individual tanto para el amparo Básico de Vida e Incapacidad 
Total y Permanente, corresponde al saldo insoluto de la deuda. 

 
5.3   Para la línea de Crédito de Libranza Especial, libranza normal, Universidad 

Garantizada:  
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El valor asegurado individual tanto para el amparo Básico de Vida e Incapacidad 
Total y Permanente, corresponde al valor del crédito inicialmente desembolsado  
 
Para todos los efectos se entenderá como saldo insoluto de la deuda el capital 
no pagado, más los intereses corrientes, intereses de mora si los hubiere, 
incluyendo las primas de seguros dejadas de pagar y otros conceptos imputados 
al crédito como gastos jurídicos, a la fecha en que la aseguradora realice el pago 
al BANCO DE OCCIDENTE. 
 
Si la Indemnización tuviese  como causa el anexo de Incapacidad Total y 
Permanente, se tendrá como saldo insoluto de la deuda, aquel que se registre en 
la fecha en la cual el Asegurador informe por escrito al BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. su aceptación respecto de la declaratoria (estructuración) de Incapacidad 
Total y Permanente del asegurado. 

 
5.4  Los valores asegurados máximos por deudor, en uno o varios préstamos        

otorgados por el Banco, quedan  limitados a: 
 

 - Crédito Ordinario y de Fomento  $1.000.000.000 
- Préstamo Personal    $1.000.000.000 
-  Crédito Rotativo    $   200.000.000 
- Libranza Normal    $   200.000.000 
- Libranza Especial    $   200.000.000 
- BANCOLDEX    $1.000.000.000 
-    Universidad Garantizada    $1.000.000.000 
- Rotativo Plus     $   200.000.000 
- Crédito Educativo     $   200.000.000 
- Crédito Tesorería Impuestos  $1.000.000.000 
- Libre Inversión de Tesorería   $1.000.000.000 
 
 

Así mismo el máximo valor asegurado acumulado por deudor en varias líneas de 
crédito, no podrá superar la suma de Mil  Millones de Pesos M/Cte.  
($1.000.000.000). 
 
Para los créditos Rotativo y Unidirecto los clientes firmaran solo una solicitud de 
seguros al inicio de la aprobación del cupo y en el momento del fallecimiento se 
adjuntara la relación de los créditos asegurados vigentes. 
 
En la línea de crédito educativo las utilizaciones son manejadas con un solo numero 
de obligación, por lo tanto el saldo puede variar dependiendo de las cancelaciones, 
abonos y desembolsos. 
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6. AMPARO AUTOMATICO 
 
6.1 Valores asegurados menores o iguales a $82.000.000. 
 
Se otorga amparo automático sin ningún requisito de asegurabilidad, desde la fecha 
del desembolso del crédito, para aquellos solicitantes que acumulen en uno o varios 
prestamos otorgados por el Banco hasta la suma de $82.000.000 y no se aplicaran 
exclusiones por salud. En caso de créditos con sumas superiores a este limite, se 
amparara  automáticamente los primeros $82.000.000 
 
La anterior condición no opera para las personas naturales pensionadas por invalidez; 
por lo tanto en los casos en que el cliente declare padecer alguna enfermedad, 
adicción o vicio y que las actividades que realice no estén dentro de los marcos 
legales, independientemente del monto del valor asegurado, no operará el amparo 
automático, y en consecuencia para su ingreso será necesario   la aprobación previa 
de la Aseguradora. 
 
6.2 Desde $82.000.001 hasta $600.000.000 de valor asegurado 
 
El amparo bajo la presente póliza es automático desde la fecha de desembolso del 
crédito, para aquellos solicitantes que: 
 

• Acumulen en uno o varios préstamos otorgados por el Banco desde $82.000.001 
y hasta la suma de $600.000.000. 

 

• De acuerdo con la solicitud de seguro/ declaración de asegurabilidad  debida y 
completamente diligenciada y firmada para cada crédito, el cliente  declare no 
padecer o haber padecido  alguna  enfermedad, adicción o vicio. 

 
  

Dicha solicitud será archivada por el banco junto al pagaré y se suministrará a la 
Aseguradora cuando esta lo requiera. 

 
Línea de crédito BANCOLDEX se acepta la solicitud individual de seguro   
firmada con la Aseguradora COLSEGUROS.  
 
Los que no cumplan con las condiciones enunciadas en el numeral 6.2, 
 (1- Cuando el valor asegurado exceda los límites de $600.000.000 en uno o en 
varios créditos por solicitante. Y/o  2- de acuerdo con la solicitud de seguro/ 
declaración de asegurabilidad debida y completamente diligenciada y firmada por 
cada crédito, el cliente declare padecer alguna enfermedad, adicción o vicio), no 
tendrá amparo automático y en consecuencia para su ingreso será necesario la 
aprobación previa de la aseguradora, quien efectuara la valoración del  
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verdadero estado del riesgo con base en los requisitos de asegurabilidad 
estipulados en la póliza.  Evaluación que puede arrojar riesgo asegurable o 
inasegurable.  
 
En estos casos la solicitud individual de seguro será archivada por esta 
Aseguradora. 

 
 

6.3 desde $600.000.001 hasta $1.000.000.000 de valor asegurado 
 
Para su ingreso será necesaria la aprobación previa de la aseguradora, quien 
efectuara la valoración del  verdadero estado del riesgo con base en los requisitos de 
asegurabilidad estipulados en la póliza. Evaluación que puede arrojar riesgo 
asegurable o inasegurable. 
 
Cuando el riesgo sea inasegurable, ósea que no halla lugar a exclusiones que 
soporten los riesgos amparados, la aseguradora los rechazara mediante comunicación 
escrita dirigida a la oficina correspondiente del Banco con copia a la Divisiones de 
Recursos Administrativos. 
 
 
6.4 Exclusiones por Salud 
 
A solicitud del tomador, las condiciones de asegurabilidad que podrían involucrar 
extraprimas, estarán excluidas de las coberturas de nuestra póliza. Quiere decir lo 
anterior que no serán objeto de extraprima por cuanto sencillamente no estarán 
amparados por este seguro. 
 
Las exclusiones las remitirá la Aseguradora debidamente firmadas a la oficina 
respectiva del banco, quién se encargará de notificar al cliente y hacer que este las 
firme en señal de aceptación, posteriormente el Banco deberá devolver dicho 
documento a la Aseguradora, para ser archivado junto con el original de la solicitud de 
seguro de vida.  En todos los casos se enviará copia de dicha comunicación a la 
División de recursos Administrativos.  En caso que el cliente no las acepte el banco 
informará a la Aseguradora que el cliente queda sin seguro. 
 
 
7. FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO DE LAS PRIMAS  
 
La póliza regirá bajo el sistema de declaraciones mensuales vencidas y pago mensual 
a 30 días fecha factura. El BANCO DE OCCIDENTE suministrará mensualmente el 
valor asegurado y la prima sin relación detallada de los asegurados. 
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Las primas serán canceladas así: 
 
Las de Préstamo Personal, Unidirecto, Cartera Ordinaria, Fomento, Crédito Tesorería  
Impuestos y Libre Inversión de Tesorería serán canceladas por anualidades 
anticipadas completas. 
Para Crédito Rotativo, Libranza Especial, Libranza Normal, Universidad Garantizada y 
Crédito Educativo las primas serán canceladas mes vencido. 
 
El reporte para el Crédito Educativo se hará de la siguiente forma: 
 
Se reportará un solo número de crédito y el saldo puede variar en cada informe 
dependiendo de las cancelaciones, abonos y desembolsos. 
La fecha inicial del crédito será el primer desembolso  
El plazo será el que figure en el sistema y es específico para cada crédito  
 
Plazo máximo del crédito será de 120 meses. 
 
Los pagos se efectuarán utilizando la tarjeta de crédito Credencial Master Card 
Empresarial. 
 
 
8. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD  
 
Para aquellos asegurados que no cumplan las condiciones de automaticidad, se 
deberán enviar a la Aseguradora para su aprobación, previa presentación de los 
siguientes requisitos de asegurabilidad: 
 
- Solicitud de Seguro Individual (Declaración de Asegurabilidad $82.000.001 en 

adelante) 
- Examen médico 
- Parcial de orina 
- Electrocardiograma 
- Exámenes de laboratorio (glicemia, uricemia, creatinina, colesterol, HDL,  

transaminansas, triglicéridos, HIV y cuadro hemático con sedimentación) 
- Para las personas mayores de 50 años antigeno prostatico. 

 
El tiempo de vigencia de los exámenes médicos será de doce (12) meses contados 
desde el momento que el cliente se los practique, es decir, los desembolsos 
adicionales realizados durante este período no requieren presentación de los 
exámenes de asegurabilidad, sólo se deberá enviar a la Aseguradora la solicitud de 
seguro para aprobación y firma. 
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Los exámenes médicos exigidos, así como los exámenes de laboratorio indicados  
anteriormente, serán  cubiertos por  Seguros de Vida Alfa S.A., y estos serán  
efectuados  por los médicos adscritos a la Compañía.  
 
En el evento que se requiera de algún examen adicional, especial o que se hayan 
vencido, estos serán a cargo de cada deudor. 
 
La Aseguradora se reserva el derecho de solicitar pruebas adicionales cuando así lo 
estime conveniente. 
 
Seguros de Vida Alfa S.A. deberá dar respuesta de aprobación o negación del seguro 
que no cumpla con las condiciones de amparo automático, en el término de dos (2) 
días hábiles, esto supone que se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
aseguradora.  Si pasados estos dos (2) días hábiles Seguros de Vida Alfa  no 
emite ninguna comunicación, este queda amparado bajo la póliza. 
 
Seguros de Vida Alfa S.A. autoriza a los Centros Médicos a entregar los 
resultados de los exámenes al deudor. 
 
 
9.  EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA 
 
La edad mínima de ingreso a la póliza es de dieciocho  (18) años, las edades máximas 
de ingreso y permanencia ilimitada en el amparo básico de Vida  (termina cuando se 
realice el riesgo, cancelen la póliza, o cuando se cancele el crédito, lo que ocurra 
primero). 
 
Para el amparo de Incapacidad Total y Permanente  la edad mínima de ingreso 18 
años,  máxima de ingreso es de sesenta y cinco (65) años, la permanencia en este 
amparo se mantendrá hasta los setenta (70) años. 
 
 
10. VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
 
La póliza tendrá vigencia de un (1) año. Sin embargo, EL BANCO DE OCCIDENTE 
podrá renovar la vigencia por períodos iguales de un (1) año hasta completar tres (3) 
años a partir de Abril 30 de 2012. 
En consideración a lo anterior, los términos y condiciones indicados en esta póliza 
operan por un período de un (1) año, por lo que finalizado este mismo, éstos términos 
podrán ser evaluados por Seguros de Vida Alfa S.A. y el Banco de Occidente en 
consideración al resultado técnico del negocio, las condiciones de Reaseguro, los 
aumentos de valor asegurado. 
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11.  VIGENCIA INDIVIDUAL DE SEGURO 
 
La vigencia individual de este seguro iniciara para cada deudor, en el momento en que 
se efectué el respectivo desembolso del crédito, previa aceptación del seguro de vida 
por parte de la aseguradora en los casos en que se requiera. Esta vigencia se 
mantendrá hasta la cancelación total de cada crédito, hasta la cancelación o 
terminación de la vigencia de la póliza o hasta la realización del, lo que ocurra primero.  
 
 
12.  AVISO DE SINIESTRO  
 
En caso de siniestro que pueda dar lugar a reclamación bajo la póliza o su amparo 
adicional, el Tomador, o el beneficiario, según el caso, tiene las siguientes 
obligaciones: 
 
Dar aviso a la Compañía del siniestro, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia. 
 
 
13.  PAGO DE LA INDEMNIZACION    
 
La Compañía pagará,  la indemnización  a que esta obligada por la póliza y sus 
amparos adicionales si los hubiere, dentro de los cinco (5) días calendario después de 
haber recibido la documentación requerida. 
 
 
14. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RECLAMACIÓN 
 
Los siguientes serán los documentos que se deberán aportar para el trámite de 
reclamación bajo esta póliza: 
Para  Muerte Natural y Accidental 
 

• Fotocopia autenticada de la cédula de ciudadanía del asegurado. 

• Registro Civil de Defunción autenticado original 

• Certificado del monto inicial del crédito y/o saldo existente a la fecha de 
indemnización al Banco. 

• Para muerte accidental, acta de levantamiento del cadáver o protocolo de 
necropsia ó informe de las autoridades. 
 
NOTA: Para la reclamación por parte de los beneficiarios designados y los 
beneficiarios de ley estos deberán demostrar el interés asegurado. 
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Para Incapacidad Total y Permanente: 
 

• Fotocopia autenticada de la cédula de ciudadanía del asegurado. 

• Certificado del monto inicial del crédito y/o saldo existente a la fecha de 
indemnización al Banco 

• Copia del original de la historia clínica completa 

• Certificación del Tomador debidamente firmada por la persona que el Banco de 
Occidente autorice, donde conste el saldo insoluto de la deuda  a la fecha en la 
cual el Asegurador informe por escrito al BANCO DE OCCIDENTE S.A. su 
aceptación respecto de la declaratoria (estructuración) de Incapacidad Total y 
Permanente del asegurado y fecha del desembolso. 

• Dictamen de Incapacidad Total y Permanente certificado por: medicina laboral de 
la E.P.S. y/o de la Administradora de Riesgos Profesionales A.R.P. y/o de la 
Administradora de Fondos de Pensiones A.F.P. y/o Junta de Calificación de 
Invalidez, donde se especifique la fecha de estructuración de la incapacidad. 

 
NOTA: Para la reclamación por parte de los beneficiarios designados y los 
beneficiarios de ley estos deberán demostrar el interés asegurado. 

 
 
 
15. TASA MENSUAL:  
 

➢ Tasa Mensual de 0,5417%o, para las siguientes modalidades de préstamo: 
 

- Crédito Ordinario y de Fomento  
- Préstamo Personal 
- Crédito Rotativo 
- Libranza 
- BANCOLDEX 
- Rotativo Plus  
- Universidad Garantizada  
- Crédito Educativo 
- Crédito Tesorería Impuestos 
- Libre Inversión de Tesorería  

 
 
➢ Tasa Mensual de 0,765%o, para la siguiente modalidad de préstamo: 
 

 
- Crédito de Libranza Especial 
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16.  BONIFICACIÓN POR BUENA EXPERIENCIA  
 
La Compañía concederá al Tomador a la finalización de cada vigencia anual, una 
participación en el resultado técnico  del negocio del 30% de acuerdo con la fórmula 
que se indica a continuación, siempre que la relación siniestros incurridos (pagados + 
pendientes y esperados) sobre las primas recaudadas no supere el 40%. 
 
 
Fórmula 
PU=30% (100% Primas Facturas y Recaudadas – Siniestros – Gastos (Seguros Alfa 
10%) – Gastos de Administración y Recaudo). 

 
 
La bonificación por Buena Experiencia, se liquidará tres (3) meses después de 
terminada la vigencia manifestada en estas condiciones. 
 
17. CLAUSULAS ADICIONALES: 
 
 
INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN DE EDAD 
 

• Se deja establecido que si la edad real es mayor que la declarada, la compañía 
indemnizará el valor asegurado y el tomador deberá pagar la diferencia de 
prima durante toda la vigencia del seguro. 

 
 

CLAUSULA  DE EXTENSIÓN (CONTINUIDAD) 
 

• La póliza ampara a todos los deudores, que a la fecha de iniciación del seguro 
se encontraban amparados en la póliza anterior, concediendo automaticidad sin 
restricción en sus condiciones de salud o de edad, anulando la preexistencia o 
reticencia. 

• La Aseguradora no objetará ninguna indemnización por reticencia en la 
información cuando la causa de la muerte sea una enfermedad diferente a la no 
declarada. 
 
 

 
 
INCONTESTABILIDAD Y CONVERSION  
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• Estos beneficios tiene efecto desde la iniciación de la póliza y desde el 
momento en que toda persona ingresa al grupo asegurado. 

 
 
REVOCACIÓN DEL CONTRATO   
 

• Seguros de Vida Alfa S.A.  renuncia a la facultad de revocación del contrato. 
 
 
CLAUSULA DE PAGO COMERCIALES  
 

• Seguros de Vida Alfa S.a., establece un monto de $50.000.000, para el pago 
comercial de siniestros en lo que corresponde a saldos de deuda del Banco que 
será usado a discreción del mismo. 

 
 
PAPELERIA  
 

• Igualmente acepta suministrar mensualmente los talonarios en papel químico, 
de los formatos de solicitud del seguro de vida forma GRD 211ª 

VALORES AGREGADOS 
 

• Seguros de Vida Alfa S.A. pondrá a disposición del Banco de Occidente un 
funcionario como una unidad de apoyo satélite para el Manejo operativo de la 
póliza, este funcionario estará ubicado en la instalaciones del Banco de 
Occidente y ejecutará labores especificas acordadas entre las partes para un 
mejor manejo y administración de la póliza en cuanto al aseguramiento de 
clientes, recepción  de siniestros y seguimiento del pago de los mismos y todas 
las demás labores operativas que se generen en el manejo de la póliza objeto 
de la licitación. Se aclara que para todos los efectos el vínculo laboral lo 
realizará Seguros de Vida Alfa S.A. a través del mecanismo de contratación que 
considere conveniente, el costo igualmente será asumido 100% por Seguros de 
Vida Alfa S.A., no obstante, el proceso de selección se podrá realizar de 
manera conjunta. 

 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.                         TOMADOR    
 
 
 
___________________________________               __________________________________ 

      FIRMA AUTORIZADA                      FIRMA AUTORIZADA 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

NIT: 890300279-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI
(VALLE).  Acta de organización del 27 de agosto de 1964. Sociedad anónima de caracter privado.
Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A..
Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se
disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Protocoliza la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no
objeto la operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse
para ser absorbido por el Banco de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali
Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera
Colombiana S.A.
Resolución S.F.C. No  0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente
resolución, promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de
Occidente S.A., los productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución.
Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Occidental Bank (Barbados) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución,
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promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de Occidente S.A., los
productos y servicios señalados en el considerando quinto de esta resolución.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El
Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios,
de acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá
ser reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual
fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta
Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo
de 2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación
del Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y
judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco,
dentro de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación
no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f)
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por
el cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva. h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las
medidas específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar el respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que
emitan, la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el
respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros
fijados por los órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que
se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley.
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los
Accionistas e inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción
del Código de Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la
Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de
febrero de 2004 Notaria 14 de Cali)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
César Prado Villegas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 94312021 Presidente

Ana María Herrera Herrera
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 39776419 Gerente Comercial 1

Carlos Alberto Ocampo Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 16659382 Gerente Comercial 2
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Douglas Berrío Zapata
Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992

CC - 3229076 Vicepresidente Jurídico

Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 80407087 Vicepresidente de Crédito

Luz Karime Ines Mendoza Estevez
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2010

CC - 63327717 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alejandro Maya Villegas
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012

CC - 71778301 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mary Leidy Tolosa Barrera
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013

CC - 52232672 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhonattan Triana Vargas
Fecha de inicio del cargo: 31/03/2016

CC - 80881268 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hermes José Ospino Bermudez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017

CC - 1065580106 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Oscar Fernando Sánchez Galeano
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017

CC - 79656710 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diego Hernán Echeverry Otálora
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 1032395485 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniela Del Mar Benavides Erazo
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 1019074070 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jimena Andrea Garzón Diaz
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 52707117 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Liliana Solano Lizcano
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 63551351 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ledy Catherine Albán Adames
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 38889938 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Hoyos Cobos
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 1130610318 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leilam Arango Dueñas
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018

CC - 38557437 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paula Andrea Gallego Marín
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32143319 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Esther Blanco Figueroa
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32797262 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhoanny Prieto Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 91489285 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Anamaría Paez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2021

CC - 1020787231 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paola Andrea Rojas Barragán
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2021

CC - 1031163645 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Manuel Montenegro Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2021

CC - 1113688382 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nicolas Cruz Castro
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2021

CC - 1019088868 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Katherine Lissette Bustamante Suárez
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2022

CC - 1116789181 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniel Enrique Ballén Castillo
Fecha de inicio del cargo: 08/07/2022

CC - 1032498055 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Anyi Gissella Pulido Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 08/07/2022

CC - 1071166891 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marcela García Herrera
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CC - 1107096118 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Luis Villegas Ramirez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 71673064 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Alvaro Sarmiento Diaz
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 8487546 Gerente Unidad de
Normalización de Activos

Diana Patricia González Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008

CC - 66996322 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Suroccidental

Beatriz Elena Calle Arroyave
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2020

CC - 31965621 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Wilson Henry Abril Niño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 9396963 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Nathalie Yurani Molinares Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 55304714 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Juliana Molina Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 38644786 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Alfredo Rafael Cantillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 72181180 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Cenobia Garcés Marroquin
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 63495448 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Néstor Alfonso Santos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 79364209 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Liliana Patricia Cuervo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 66916319 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Johnny Leyton Fernández
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2006

CC - 14234166 Vicepresidente de Riesgo y
Cobranzas

Gonzalo Enrique Ricardo Del C.
Escandón Palacios
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 91222553 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Carlos García Vera
Fecha de inicio del cargo: 22/11/2021

CC - 71699014 Gerente de Zona Banca
Empresarial

Jose Norbey Grajales Lopez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 16701907 Gerente Zona Banca Empresarial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 70563426 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Martín Roa Solarte
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018

CC - 12915806 Gerente Regional de
Operaciones Leasing

Gerardo José Silva Castro
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19301974 Vicepresidente de Empresas

Juan Jose Lalinde Suarez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 79464750 Vicepresidente Banca de
Gobierno

Ana María Vinasco Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 51838802 Vicepresidente Banca
Corporativa

Francisco Javier Monroy Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19453464 Vicepresidente Banca
Empresarial

Ivan Mauricio Ricardo Arias
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2022

CC - 14836968 Vicepresidente Banca
Empresarial y Pyme

Julian Cifuentes Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79642534 Gerente Jurídico Empresarial

Alejandro Cardeñosa Monroy
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79786159 Gerente Jurídico Persona Natural
Masivo, Servicio y Staff

Nubia Rocío Londoño Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 43075717 Gerente de Servicios Canales
Físicos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023010897-000 del día
8 de febrero de 2023 que con
documento del  31 de diciembre
de 2022 renunció al cargo de
Gerente de Servicios Canales
Físicos y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 1629 del
13 de enero de 2023.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Juan Pablo Barney Villegas
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 94319935 Gerente de Tesorería

Vanessa Del Carmen Noriega Lleras
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 22551860 Gerente Zonal Banca Gobierno

Eduardo Alfonso Correa Corrales
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 14998150 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Jorge Alberto Rodas Diaz Granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014

CC - 72148263 Gerente Normalización
Barranquilla

Edison Enrique Valderrama Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018

CC - 79878491 Gerente de Normalización Cali

Gloria Patricia Romero Martínez
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014

CC - 51848225 Gerente División Vivienda
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mauricio Serrano Forero
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 94403948 Gerente Normalización Bogotá

Carlos Humberto Silva Vargas
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014
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Barranquilla, marzo 15 de 2023     

 

Señores 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA  

E.S.D  

 

Referencia:        VERBAL  

Demandante:   ISMAEL MERCADO FLOREZ 

Demandado:     SEGUROS DE VIDA ALFA S.A y BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Radicado:           2022-630 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

MARCOS DANIEL HERRERA GUTIERREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A, sociedad demandada dentro del proceso de la referencia, comedidamente por 

medio del presente escrito se procede a dar contestación a la demanda presentada por la 

señor ISMAEL MERCADO FLOREZ. 

l.           IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA ASEGURADORA 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. identificada con el Nit. 860.50367-3 y con domicilio principal 

en Bogotá AV CALLE 24 A N° 59-42 Torre 4 piso 4. La aseguradora en mención se encuentra 

representada legalmente por el dr GUSTAVO TRUJILLO ALVAREZ.  

II.        IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL APODERADO 

Actúa en calidad de apoderada judicial de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., sociedad 

demandada, MARCOS DANIEL HERRERA GUTIERREZ, identificado con C.C. Nº 1.143.162.081 

de Barranquilla, y T.P. Nº 372.892 C.  S. de la J, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, Calle 

77B No.59-61, Oficina Centro Empresarial Las Américas II, oficina 907, y correo electrónico: 

marcos.herrera@juridicaribe.com y  notificaciones@juridicaribe.com 

III.        PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

1. ES CIERTO.  

2. ES CIERTO.  

3. NO NOS CONSTA. La afirmación realizada en este numeral no es del resorte de la 

compañía SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, deberá probarse.  

5. (SE ACLARA QUE EN LA DEMANDA SE INDICA COMO HECHO 5) NO NOS CONSTA. La 

afirmación realizada en este numeral no es del resorte de la compañía SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A, deberá probarse.  



 

6. NO NOS CONSTA. La afirmación realizada en este numeral no es del resorte de la 

compañía SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, deberá probarse.  

7. NO NOS CONSTA. Lo anterior teniendo en cuenta que la compañía aseguradora no fue 

partícipe de la evaluación médico laboral del demandante.  

8. NO NOS CONSTA. El anterior hecho no es del resorte de la compañía aseguradora. Las 

dudas y/o inquietudes del demandante frente a sus trámites con su empleador, no es de 

conocimiento de mi representada. 

9. NO NOS CONSTA. Las comunicaciones que hubiese sostenido el demandante con su 

empleador frente a su estado de salud no es del resorte de la compañía aseguradora que 

represento.  

10. NO NOS CONSTA. No se trata de un hecho sino de una apreciación del demandante. 

Sin embargo, las fechas de las calificaciones médicos laborales son expresas y claras por lo 

que no podría ser a conclusión de alguna de las partes.   

11. ES CIERTO.  

12. ES CIERTO.  

13. ES CIERTO. Al respecto es preciso aclarar que SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, constató 

que el último pago realizado por el demandante fue en fecha 08 de enero de 2019, por lo que a 

la fecha de ocurrencia del siniestro, el contrato de seguros se encontraba terminado por mora 

en el pago de la prima de seguros.  

14. NO ES CIERTO. SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, objeta la reclamación presentada toda 

vez que contaba con una mora de 349 días de mora, por lo que el contrato de seguros se 

encontraba terminado por mora en el pago de la prima de seguros.  

15.  NO NOS CONSTA. La objeción emitida por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, tiene como 

fundamento la mora en el pago de la prima de seguros. Por lo que no le consta a esta 

compañía aseguradora, lo narrado en este hecho.  

16. ES CIERTO. Al respecto, la compañía que represento no podría realizar un nuevo 

estudio de viabilidad de pago como quiera que el contrato de seguros se encontrara 

terminado.  

17.  ES CIERTO.  

18. ES CIERTO. Sin embargo, tal como se plantea anteriormente, la compañía que 

represento no podría realizar un nuevo estudio de viabilidad de pago como quiera que el 

contrato de seguros se encontrara terminado.  

19. ES CIERTO.  

20. NO ES CIERTO. Conforme a lo indicado en el registro mercantil de la compañía que 

represento, esta cuenta con domicilio en la ciudad de Bogotá.  



 

21. NO NOS CONSTA. La aseveración narrada en este numeral no es del resorte de 

SEGUROS DE VIDA ALFA S,A 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

1. NOS OPONEMOS A ESTA PRETENSIÓN. La presente oposición tiene como 

fundamento en que no podría condenarse a la compañía que represento, cuando esta 

ha actuado dentro del marco legal y del derecho sustantivo, que regula el contrato de 

seguros, y sus formas de terminación. Luego entonces, si SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, 

se ha negado a pagar la indemnización solicitada es porque cuenta con un fundamento 

jurídico como lo es la terminación automática por mora en el pago de la prima.  

2. NOS OPONEMOS A ESTA PRETENSIÓN. La presente oposición tiene como 

fundamento en que no podría condenarse a la compañía que represento, cuando esta 

ha actuado dentro del marco legal y del derecho sustantivo, que regula el contrato de 

seguros, y sus formas de terminación. Luego entonces, si SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, 
se ha negado a pagar la indemnización solicitada es porque cuenta con un fundamento 

jurídico como lo es la terminación automática por mora en el pago de la prima.  

3. NOS OPONEMOS A ESTA PRETENSIÓN. La presente oposición tiene como 

fundamento en que no podría condenarse a la compañía que represento, cuando esta 

ha actuado dentro del marco legal y del derecho sustantivo, que regula el contrato de 

seguros, y sus formas de terminación. Luego entonces, la parte demandante carece de 

fundamentos fácticos para iniciar esta demanda, y por ende, no podría condenarse en 

costas y agencias en derecho a mi representada.   

 

V. HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

a) FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

1. El señor ISMAEL MERCADO FLOREZ, suscribió con la entidad financiera BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, un crédito n° **4027 en cuantía de $52.000.000, el cual fue 

desembolsado en fecha 26 de febrero de 2018. 

 

2. El señor ISMAEL MERCADO FLOREZ al momento de suscribir el mencionado crédito, 

se adhirió a la póliza de seguros de grupo vida deudores, expedida por SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A, cuyo número de referencia es GRD 408. 

 

3. El señor ISMAEL MERCADO FLOREZ al momento de suscribir el contrato financiero 

con la entidad BANCO DE OCCIDENTE S.A, suscribió declaración de asegurabilidad 

sobre su estado de salud.  

 



 

4. El señor ISMAEL MERCADO FLOREZ al momento de suscribir declaración de 

asegurabilidad manifestó que se encontraba bien de salud y que no padecía ningún 

tipo de patología, tal como se observa en el dictamen médico laboral aportado.   

 

5. El señor ISMAEL MERCADO FLOREZ realizó el último pago de la prima de seguros en 

fecha 08 de enero de 2019  

 

6. SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, en virtud del artículo 1152 del código de comercio, dio 

por terminado automáticamente el contrato de seguros suscrito con el señor ISMAEL 

MERCADO FLOREZ, por encontrarse en mora en el pago de la prima.  

 

7. El señor ISMAEL MERCADO FLOREZ había sido calificado por la Junta Médico Laboral 

de la Policia Nacional en el año 2011 otorgándole PCL del 18% 

 
8. Dicha información le fue omitida a SEGUROS DE VIDA ALFA, tal como puede 

observarse en la declaración de asegurabilidad aportada con el escrito de contestación 

de la demanda de BANCO DE OCCIDENTE S.A  

 

9. SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, emitió la póliza de seguros de buena fe toda vez que se le 

informó por parte del asegurado, que este se encontraba bien de salud.  

 

b) FUNDAMENTOS NORMATIVOS  

ARTÍCULO 1045. <ELEMENTOS ESENCIALES>. Son elementos esenciales del 

contrato de seguro: 

1) El interés asegurable; 

 2) El riesgo asegurable; 

3) La prima o precio del seguro, y 
4) La obligación condicional del asegurador. 

5)  En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro no producirá 

efecto alguno. (se subraya) 

 

ARTÍCULO 1152. <EFECTOS DE NO PAGO DE LA PRIMA>. Salvo lo previsto en el 

artículo siguiente, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada 

vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que el asegurador tenga 

derecho para exigirlas. 

 

VI. EXCEPCIONES 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGUROS POR FALTA DE PAGO EN LA PRIMA  



 

Tal como se ha mencionado, el señor ISMAEL MERCADO FLOREZ pretende que SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A, proceda con el pago insoluto de la deuda contenido en el contrato financiero 

suscrito con Banco de Occidente S.A, sin embargo, dicha pretensión no tiene vocación de 

prosperidad como quiera que a la fecha de ocurrencia del siniestro, el señor ISMAEL 

MERCADO FLOREZ no pertenecía al grupo asegurado teniendo en cuenta que el señor 

demandante, se encontraba en mora en el pago de la prima de seguros, como prueba de ello, 

se tiene que en los registros tanto del Banco de Occidente, que la fecha de pago de fue el día 08 

de enero de 2019.  

ARTÍCULO 1045. <ELEMENTOS ESENCIALES>. Son elementos esenciales del 

contrato de seguro: 

1) El interés asegurable; 

 2) El riesgo asegurable; 

3) La prima o precio del seguro, y 

4) La obligación condicional del asegurador. 

5)  En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro no producirá 

efecto alguno. (se subraya) 

 

Así mismo, la sección II en el acápite de SEGUROS DE VIDA, en el artículo 1152, se establece lo 

siguiente:  

ARTÍCULO 1152. <EFECTOS DE NO PAGO DE LA PRIMA>. Salvo lo previsto en el 

artículo siguiente, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada 

vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que el asegurador tenga 

derecho para exigirlas. 

Es decir, que en virtud del derecho sustantivo comercial colombiano, el no pago de la prima 

tiene como efecto la terminación del contrato. Luego entonces, se tiene para el caso de marras 

que el señor MERCADO FLOREZ canceló su obligación por última vez el día 08 de enero de 

2019, presentando reclamación a mi representada, meses después, informando que tiene un 

PCL superior al 60% y que esto tiene como fundamento un dictamen de fecha 01/10/2019, 09 

meses posteriores al último pago realizado.  

Ahora bien, pretende el apoderado de la parte actora indicar que la cuestión es la fecha de 

estructuración del PCL, obsérvese en respuesta otorgada por el departamento de sanidad de 

la policía nacional, se menciona lo siguiente: 

 

 



 

 

Téngase en cuenta su señoría lo siguiente:  

 Para efectos de la Policia Nacional proceder el retiro de un miembro activo de la 

institución por recomendación médica, se requiere que este sea valorado por la JML, 

JUNTA MÉDICA LABORAL, la fecha de estructuración de estos dictámenes son la fecha 

en la que se efectúan.  

 Existen casos en los que los miembros vienen padeciendo enfermades crónicas, pero 
para la Policia Nacional ordenar un retiro, no puede ordenarlo desde que iniciaron 

dichas patologías, sino desde el momento en el que el paciente es evaluado.  

En el caso en concreto, el señor fue evaluado el día 01 de octubre de 2019, si se tiene en 

cuenta que la fecha de estructuración del siniestro acaeció en esa fecha, pues no estaría 

llamada mi representada a responder como quiera que no existía contrato de seguros por 

haberse terminado, meses atrás por el no pago de la prima.  

Ahora bien, si se tiene en cuenta que la fecha de estructuración es de hace más de 22 años, 

menos tienen cabida las pretensiones de la demanda como quiera que no existía contrato de 

seguros para la fecha, aún si el señor ISMAEL MERCADO FLOREZ hubiese pagado sus primas, 

el contrato de seguros fuere ineficaz por cuanto se configura una reticencia, preexistencia 

frente a la compañía de seguros.     

INEFICACIA DEL CONTRATO DE SEGUROS POR INEXISTENCIA DEL RIESGO ASEGURABLE  

El segundo de los elementos ESENCIALES del contrato de seguro lo constituye el RIESGO 

ASEGURABLE, el cual de acuerdo al artículo 1054 del Código de Comercio se define así: 

“Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad 

del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la 

obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo, la muerte, y los físicamente 

imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de 

seguros…”(se subraya) 

Así pues, el riesgo en el derecho de seguros tiene una limitación conceptual, se define como un 

SUCESO INCIERTO, y en la medida en que es definido de esta forma estamos haciendo alusión 

al carácter FUTURO del riesgo, de manera que no debemos tener certeza sobre su realización 

y no debe depender de la voluntad del tomador, asegurado ni del beneficiario. 

La definición del riesgo que trae el artículo 1054 del Código de Comercio va en concordancia 

con el artículo 1056 del mismo estatuto según el cual: 



 

“Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado”. (se subraya) 

Luego entonces, tal como lo indicamos con precedencia, para la eficacia del contrato de 

seguros debe existir un RIESGO ASEGURABLE. 

Obsérvese que de acuerdo con la póliza a la cual ingresó como asegurada a la señor ISMAEL 

MERCADO FLOREZ, entró en vigencia para el asegurado el 26 de febrero  de 2018, sin 

embargo, con anterioridad a esas fechas el asegurado padecía de varias enfermedades.  

 

Ello se corrobora con una simple revisión del dictamen de PCL aportado, en la cual se puede 

apreciar indica que el señor ISMAEL MERCADO FLOREZ se encontraba tratado medicamente 

desde antes de la expedición de la póliza, el asegurado contaba con múltiples antecedentes, 

siendo ello lo determinante para que se calculara el % de pérdida de la capacidad laboral de la 

demandante, tal como se observa ya contaba con un PCL del 18%. 

Luego entonces, ¿qué riesgo existía para la Compañía de seguros al momento en que la señor 

ISMAEL MERCADO FLOREZ entra a ser asegurada de la póliza expedida por mi representada? 

En efecto lo que existía en ese momento era un HECHO CIERTO, si tenemos en cuenta que las 

patologías por las cuales se diagnosticó la pérdida de capacidad laboral a la demandante eran 

padecidas con anterioridad al contrato de seguros celebrado. 

La existencia de un riesgo tiene plena lógica en el contrato de seguros de VIDA, pues de no ser 

así, cualquier persona que padezca una enfermedad, aun estando en tratamiento y ad portas 

de una calificación, podría solicitar un crédito y ampararlo mediante una póliza de seguros, 

circunstancia que iría en contra de la aleatoriedad, característica propia del contrato de 

seguros.   

Con base en lo anteriormente expuesto es factible e imperioso llegar a las siguientes 

conclusiones: 

Sin duda, como consecuencia de lo anterior, el SUCESO que debía ser INCIERTO a la luz del 

contrato aseguraticio y que se pretendía amparar, no existía por cuanto se había convertido 
en un RIESGO CIERTO, pues la accionante ya contaba con diversas enfermedades. Y al 

respecto aclaramos que, el hecho de que la accionante no contara con una calificación de su 

pérdida de la capacidad laboral, no implica que tal condición no existiera desde antes, de 

acuerdo con las valoraciones médicas y conceptos de especialistas.  



 

En virtud de lo mencionado y al no existir RIESGO debe procederse a la aplicación del artículo 

1045 del Código de Comercio, según el cual, “EN DEFECTO DE CUALQUIERA DE ESTOS 

ELEMENTOS, EL CONTRATO DE SEGURO NO PRODUCIRÁ EFECTO ALGUNO”, es decir, que 

este acto jurídico es ineficaz de pleno derecho. 

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN: CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 

SEGUROS POR VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA BUENA FE 

En el programa de Formación Judicial de la escuela RODRIGO LARA BONILLA en el MODULO 

DERECHO DE SEGUROS encontramos el siguiente comentario respecto al PRINCIPIO DE LA 

BUENA FE: 

 

Así pues, esta excepción se fundamenta en lo establecido en el artículo 1078 del Código de 

comercio, el cual contempla una disposición que sanciona al asegurado que actúa de mala fe, 

consistente en la pérdida del derecho a la indemnización.  

Al respecto, el maestro EFREN OSSA en su libro TEORÍA GENERAL DEL SEGURO, EL 

CONTRATO al referirse a la caducidad en el contrato de seguros señala “se traduce en la 

pérdida del derecho a la prestación asegurada, en la cual el transcurso del tiempo carece de 

influencia” y la cual está destinada a “CASTIGAR LA MALA FE, EL FRAUDE O, A LO MENOS, LA 

GRAVEDAD DE DETERMINADA INFRACCIÓN LEGAL” . (Negrillas y mayúscula fuera del texto 

original).  

En el terreno del derecho de seguros la caducidad no está atada al paso del tiempo, sino a la 

inobservancia por parte de uno de los sujetos del contrato de seguros de sus obligaciones o 

cargas al momento de celebrar el contrato.  

La caducidad, es entonces, en materia de seguros, una sanción que conlleva la necesidad de 

reprimir conductas que atacan la columna vertebral del negocio jurídico, como lo es la BUENA 

FE. 

En nuestro caso, la mala fe del asegurado se hace mucho más evidente si tenemos en cuenta 

que la asegurada solicitó el seguro que amparaba su vida, aun conociendo que venía siendo 

objeto de estudio para ser calificado por departamento de sanidad de la Policia Nacional 

respecto de su pérdida de capacidad laboral.  



 

La buena fe en materia de contrato de seguros es considerada ubérrimabona fides, es decir, 

interpretando una opinión de la corte constitucional, en este contrato, desde su inicio, y 

especialmente durante su ejecución se exige un comportamiento de las partes que permita 

brindar certeza y seguridad jurídica respecto del cumplimiento de los pactos convenidos y la 

satisfacción de las prestaciones acordadas.  

En el presente caso, la señora ISMAEL MERCADO FLOREZ violó la BUENA FE que debe regir 

en materia de contrato y más especialmente en materia de contrato de seguros, toda vez que, 

antes del ingreso a las pólizas, esto es, el 26 de febrero 2018 ya contaba con patologías 

preexistentes, ocultando su estado de salud al momento de solicitar el crédito bancario, e 

informando que se encontraba bien de salud, tal como puede observarse en la declaración de 

asegurabilidad que suscribió con la entidad financiera 

 

 

 

EXCLUSIÓN POR PREEXISTENCIA EXPRESA ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA GRD-408 

En materia de CONTRATO DE SEGUROS las exclusiones, en palabras de la CORTE 

CONSTITUCIONAL, en sentencia T-015/12 son EXENCIONES  a la cobertura, que implican que 

la indemnización solo puede ser cancelada cuando el siniestro obedezca a causas diferentes a 

las exentas.   

Quiere decir lo anterior que, cuando el evento se presente en alguna circunstancia excluida en 

el contrato de seguros, no será procedente la afectación de la póliza expedida. 



 

La póliza de seguro de vida grupo que cobijaba a la señor  ISMAEL MERCADO FLOREZ, como 

ya se mencionó, expresaba dentro de sus EXCLUSIONES para el amparo de INCAPACIDAD 

TOTAL Y PERMANENTE: 

 

Como puede verse, cuando la circunstancia que generó la incapacidad haya sido padecida con 

anterioridad, la incapacidad total y permanente no será cubierta por la Compañía de seguros.  

En nuestro caso, como puede evidenciarse en el dictamen aportado por el demandante, todas 

las circunstancias (enfermedades) que generaron la incapacidad eran padecidas de forma 

crónica hace más de 22 años.  

En éste punto es importante hacer claridad en que, si bien el dictamen realizado por el 

departamento de sanidad de la POLICIA NACIONAL, tiene como fecha el día 01 de octubre de 

2019  las patologías presentadas venía siendo de manera crónica, tal como puede apreciarse, 

siendo ello, materia de exclusión en el contrato de seguros celebrado con SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A.  

La exclusión establecida en el contrato de seguros se justifica en la media en que, lo que se 

asegura precisamente es la VIDA y la INTEGRIDAD de una persona y por ende, no pueden 

ampararse enfermedades que ya padecía el asegurado, pero más importante aún, no puede 

ampararse una enfermedad, cuando la fecha de estructuración es incluso anterior a la 

celebración del contrato de seguros.   

En esas condiciones, para que se afecte el amparo de Incapacidad Total y Permanente, la 

lesión o enfermedad que la genera debe manifestarse dentro de la vigencia de la póliza, y  no 

como ocurre en éste caso, enfermedades padecidas y estructuradas con anterioridad.  

Frente a la posibilidad de establecer exclusiones en las pólizas de vida, ha señalado la Corte 

suprema de justicia: 

“La cláusula de exclusión en un seguro de vida es la manifestación de la facultad con que 

cuenta el asegurador de asumir, a su arbitrio, pero con las restricciones de ley, todos o 

algunos de los riesgos a que esté expuesta la persona amparada, conforme lo autorizan 

los artículos 1056 y 1077 del Código de Comercio. En otros términos, mediante la misma 

se limita negativamente el «riesgo asegurado», al dejar por fuera de cobertura algunas 

situaciones que podrían estar allí comprendidas y que, por ende, de acontecer no son 

indemnizables. De tal manera que su consagración no conduce a la desaparición o 

alteración del componente económico previsto en favor de los beneficiarios, sino a la 

imposibilidad de que las reclamaciones por los hechos al margen de la protección tengan 

éxito”. (se subraya) 



 

 En ese sentido, el asegurador puede delimitar a su arbitrio los riesgos que asume, lo cual es 

un proceso de valoración del riesgo que se surte generalmente en una etapa precontractual y 

lo cual confirma la libertad empresarial y el carácter voluntario del seguro, pues no es posible 

conminar a una entidad aseguradora a asegurar la totalidad de los riesgos sin limitación 

alguna.  

De acuerdo con lo anterior, en ejercicio de la libertad contractual, las partes acordaron unas 

exclusiones y dentro de estas se estableció que la póliza no tiene cobertura para algunos 

eventos expresamente excluidos entre ellos, las enfermedades que se manifestaran con 

anterioridad al ingreso a la póliza, exclusión que tiene plena lógica con la responsabilidad del 

asegurador que siempre debe ser a futuro.   

Así las cosas, al demostrarse que en el caso concreto se configuró la exclusión señalada, no es 

posible la prosperidad de las pretensiones de la demanda.  

 FALTA DE PRUEBA DEL VALOR ASEGURADO Y LIMITE DE COBERTURA 

En este punto, es preciso poner de presente que existen límites establecidos legal y 

contractualmente en los contratos de seguros y que no pueden ser sobrepasados en manera 

alguna por el Juzgador. 

Pues bien, el valor asegurado de ésta póliza depende del saldo insoluto de la deuda a la fecha 

de estructuración de la invalidez. Así se indica en el certificado individual y las condiciones 

particulares de la póliza.  

Sin embargo, como puede verse en las pretensiones de la demanda se solicita el pago del valor 

insoluto, sin aportar prueba alguna que demuestre que éste es el saldo insoluto de la deuda a 

la fecha que pretende hacer ver como estructuración de invalidez.  

Luego entonces, ¿cómo podría el Juzgador ordenar el pago de la suma pretendida por el 

accionante si no ha llegado prueba que demuestre que éste era el saldo en la fecha señalada? 

Dicha suma no debe imaginarse ni presumirse, debe probarse, más si tenemos en cuenta que 

ello constituye el valor asegurado, siendo éste límite que se respalda en la póliza de seguros 

en concordancia con el artículo 1079 que señala: 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA 

ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia 

de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

1074” 

Así las cosas, en el evento remoto de que se profiera una sentencia condenatoria en contra de 

mi representada, esta debe atenerse a los límites del valor asegurado previstos en la póliza 

siempre que dicho valor sea efectivamente demostrado. afectación de la póliza expedida por 

mi representada. 

 



 

VII.  PRUEBAS 

DOCUMENTALES  

 Condiciones particulares de la póliza GRD 408 2017-2018 

 Condiciones generales de la póliza  

 Certificación de saldo emitido por BANCO DE OCCIDENTE S.A  

 Derecho de petición solicitando la historia clínica del demandante.  

INTERROGATORIO DE PARTE  

 Solicitamos al despacho se sirva citar a la parte demandante a fin de que, en la 
audiencia que usted disponga se sirva absolver las preguntas que le serán formuladas 

en relación con los hechos de la demanda y las excepciones que aquí se exponen. 

CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL  

En virtud del artículo 228 del C.G.P. y del dictamen que valoró la Pérdida de la Capacidad 

Laboral de la demandante, nos permitimos ejercer la contradicción del dictamen para lo cual 

solicitamos al señor Juez, se sirva citar a quien firma el dictamen que califica la pérdida de la 

capacidad laboral del demandante, el dra LUCY ESTHER JIMENEZ GONZALEZ, identificada con 

C.C 32.741.649, dr EDUARDO ALFONSO PAJARO MANOTAS, identificado con C.C 8.693.695  y 

dr LUIS ANTONIO NAVARRO YEPEZ, identificado con C.C 8.508.695 

Ello con el fin de que interrogarlo bajo juramento acerca del contenido del dictamen ya 

mencionado, los doctores pueden ser notificados mediante el demandante quién es la parte 

que allega el dictamen al proceso.  

DE OFICIO  

Solicito su señoría se oficie a la POLICIA NACIONAL a que remita con destino a este proceso, la 

historia clínica completa del señor ISMAEL MERCADO FLOREZ para efectos de determinar 

cronológicamente las patologías presentadas, y si tienen estas incidencia o no en la póliza de 

seguros.  

La Policia Nacional puede ser notificada en la dirección electrónica:  

disan.asjur-judicial@policia.gov.co 

deata.notificacion@policia.gov.co 

   

VIII. NOTIFICACIONES 

El suscrito recibe notificaciones en la dirección electrónica marcos.herrera@juridicaribe.com 

y/o en la dirección física calle 77b # 59-61 Edificio Las Americas II oficina 907 de la ciudad de 

Barranquilla 

mailto:disan.asjur-judicial@policia.gov.co


 

 

 

Cordialmente,  

 

MARCOS DANIEL HERRERA GUTIERREZ 

C.C. # 1.143.162.081 

T.P. # 372.892  



















































                                                                                                        
 

BANCO DE OCCIDENTE 
NIT. 890.300.279-4 

 
 

CERTIFICA 
 

 
Que el saldo de la deuda a la fecha  del siniestro 1 de Octubre de 2019  del 
crédito No. 820200040273 Otorgado el día 26 de Febrero de 2018 por valor 
de  $ 52.000.000 bajo  línea de crédito LIBRANZA ESPECIAL, al cliente 
MERCADO FLOREZ ISMAEL con documento de identidad No.72137352, 
es de  $  55.739.232,53 discriminado así: 
 
 
Capital:    $        55.739.232,53     
Intereses Corrientes:  $           
Intereses de mora:   $          
 
Adicionales    $         0 
  
TOTAL                               $        55.739.232,53               
 
 
Esta Certificación se expide con destino a: SEGUROS DE VIDA ALFA 
 
 
Expedido en Bogotá, a los 25 días del mes Noviembre de 2019. 
 
 

 

            
            JENNY KATHERINE SANABRIA SILVA   
            Analista Unidad Gestión de Reclamos 
            Banco de Occidente 
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DERECHO DE PETICIÓN

From: Marcos Herrera G. (marcos.herrera@juridicaribe.com)

To: deata.notificacion@policia.gov.co; disan.asjur-judicial@policia.gov.co

Date: Thursday, March 16, 2023 at 03:36 PM GMT-5

Barranquilla, marzo 16 de 2023

 

Señores:
POLICIA NACIONAL 
DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

E.                           S.                            D.

 

Referencia: PROCESO VERBAL
Demandantes: ·         ISMAEL MERCADO FLOREZ
Demandados:   ·         SEGUROS DE VIDA ALFA S.A

·          BANCO DE OCCIDENTE S.A
Radicado 2022-630
Autoridad JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA

 

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN

 

MARCOS DANIEL HERRERA GUTIERREZ, mayor y vecino de la ciudad de
Barranquilla, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando
en calidad de apoderado judicial de la sociedad SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 
Respetuosamente acudo ante usted, en ejercicio del artículo 23 de la Constitución
Política y de los artículos 13 y subsiguientes del CPACA, para formular petición de
información en interés particular, teniendo en cuenta los siguientes:

 
II.- FUNDAMENTOS QUE MOTIVAN LA PETICIÓN

 

PRIMERO: Se fundamenta nuestra solicitud en una demanda presentada por el señor
ISMAEL MERCADO FLOREZ en contra de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A y BANCO DE
OCCIDENTE S.A solicitando el pago de un saldo insoluto que adeuda el señor
MERCADO FLOREZ con la entidad BANCO DE OCCIDENTE S.A, en virtud de un

Ó
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dictamen expedido por la DIRECCIÓN DE SANIDAD AREA MEDICO LABORAL – JUNTA
MÉDICO LABORAL  DE LA POLICIA NACIONAL

 

SEGUNDO: Dentro de los documentos aportados con la demanda se aporta un
dictamen pericial  en donde se califica al señor ISMAEL MERCADO FLOREZ identificado
con cédula 72.137.352, con un PCL del 64.36 %

 

TERCERO: Para el proceso judicial es de vital importancia obtener la historia clínica
completa de la señora ISMAEL MERCADO FLOREZ, identificada con cédula de
ciudadanía n° 72.137.352

 

CUARTO: El señor ISMAEL MERCADO FLOREZ, autorizó con su firma y huella a
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, a solicitar y acceder a su historia clínica, obsérvese.

 

 

 

III.- PETICIÓN

 

Con fundamento en las consideraciones de derecho expuestas anteriormente,
respetuosamente solicito  a la entidad.
 

PRIMERA. Agradecemos suministrar de forma completa todo el historial clínico del
señor ISMAEL MERCADO FLOREZ, identificada con C.C. 72.137.352
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01Demanda.pdf
23MB

06AdmiteVerbal.pdf
211.2kB

Yahoo Mail - En trámite Caso N° Incidente_ 230315-000687 - Seguros Alfa S.A. y Seguros de Vida Alfa S.A_.pdf
131.5kB

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. SFC MARZO.pdf
40kB

 

SEGUNDA. La respuesta debe ser remitida a la Calle 77b N° 59-161 Oficina 907
Edificio las Americas II, Barrio Alto Prado de la ciudad de Barranquilla, o en el correo
electrónico marcos.herrera@juridicaribe.com  

IV.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 23 de la Constitución Política; los
artículos 13 y s.s. del CPACA; Sentencia T-698/13.

 

V.- NOTIFICACIONES

 

La información solicitada y/o las notificaciones correspondientes, el suscrito las
recibirá en el correo electrónico marcos.herrera@juridicaribe.com  o en la dirección:
Barranquilla Calle 77b N° 59-161 Oficina 907 Edificio las Americas II
 

VI.- ANEXOS

 

-       Poder otorgado al suscrito por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 

-       Auto admisorio de la demanda

 

 

Cordialmente,

 

 
 
MARCOS DANIEL HERRERA GUTIERREZ
Abogado de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A

 

 

 

mailto:marcos.herrera@juridicaribe.com
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